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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, ordenes y anuncios qne hayan de inser
irse en los Boletines Oficiales, se han de mandar 
ti Jefe político respectivo, $or cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abri l de 1858) 
9e publica todos los días, excepto los domingos. 

' O F I C I N A S : Avenida da Pt y Margah\ 12 
TEL-lFOMO 135S7 .-I A P A R T A D O 1.039 

fcrat: 0« MI • UNA y do TRES y MEOIA • SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, S6. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y u n año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración d t l B o l e t í n , 
Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de es a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con i n 
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil eobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción. 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

N ú m e r o suelto: S O céntimos ::;rmmrrtai 

:::::::::::::::: A part icu lares : 6 O céntimo* 

G O B I E R N O C I V I L 

Habiéndose encomendado al Con
sorcio de la Panadería, por Orden 
de! Ministerio de Agricultura, fecha 
12 de septiembre próximo pasado, el 
suministro de harinas a los fabrican-
ts de pan consorciados, procedentes 
de los trigos que al precio de la tasa 
oficial adquieran las Secciones Agro
nómicas, es indispensable que, para 
el mejor cumplimiento de aquella dis
posición ministerial y evitar que la 
tasa de dicho cereal se vulnere con el 
perjuicio de los agricultores y de la 
economía general, todas cuantas par-
tidade harina circulen por la zona con-
sorciada que al final se expresa, lo ha
gan con las guías que expedirá el 
citado Organismo, las cuales serán 
autorizadas por este Gobierno. 

En su consecuencia, y para la ma
yor eficacia de lo ordenado, .hago un 
llamamiento a 'ros Acaldes de los 
pueblos consorciados y demás Agen
tes municipales que de aquéllos de
penden, Guardia civil y Jefes de Es
taciones Sanitarias, para que establez
can los oportunos servicios y extre
men la vigilancia al objeto de evitar 
cualquier vulneración o transgresión 
a lo dispuesto. 

A este efecto, creo necesario adver
tir, que serán aplicadas las sanciones 
establecidas por el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, de 
fecha 29 de agosto último («Gaceta» 
de! i.°de septiembre próximo pasado) 
• las cuales se asignan por dicha 
disposición, la participación corres
pondiente a todos los Agentes denun
ciantes que intervengan en los deco
misos a que den lugar la carencia de 
•a ?uía de circulación mencionada. 

Madrid, i.° de octubre de IQ35-— 
t i Gobernador, Morata. 
Relación de los pueblos consorciados 

A ravaca. 
Canillas. 
CaniUejas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Chamartín de la Rosa. 
El Pardo. 
Fuencarral. 
Getafe. 
J^gahés. 
MwHd. 
f i l e r o de Alarcón. 

1 orrejón de Ardoz. 
f l e c a s . 
j/.cálvaro. 
»illaverde. 
X'úrn. 2.603) 

Edicto sobre declaración de utilidad 
pública de trabajos en la cuenca del 

río Guadarrama 

Aprobado por Orden ministerial de 
Agricultura de 28 de febrero último el 
proyecto de restauración forestal de 
terrenos n la cabecera de la cuenca 
del río Guadarrama, enclavados en los 
términos municipales de San Loren
zo del Escorial, Zarzalejo y Santa 
.María de la Alameda, de la provin
cia de Madrid, estudiado por la 
4. a División Hidrológico-forestal y 
dispuesto en la misma que se proceda 
a la declaración de utilidad pública 
de los trabajos a los efectos de la ex
propiación forzosa de los terrenos ne
cesarios, que deberán ser adquiridos 
por el Estado. 

Se hace saber por este anuncio que 
queda abierta información pública 
con el fin de que los que lo estimen 

j conveniente puedan hacer, en un pla
zo de veinte días, contados desde la 
publicación, las reclamaciones que 
estimen convenientes acerca de ía pre
tendida declaración de utilidad1 públi
ca, todo de acuerdo con io dispuesto 
en el artículo 13 de la vigente ley c*t 
Expropiación forzosa de 10 de enero 
de 1879 y artículo tercero del Regla
mento para SU aplicación. 

E l proyecto podrá ser visto en las 
oficinas "de la 4.* División Hidroló
gico-forestal (calle de Don Ramón de 
ía Cruz, 15), los días laborables de 
once a trece, en el indicado plazo. 

Las reclamaciones se harán por 
conducto del señor Ingeniero Jefe de 
la 4.* División Hidrológico-fores¡tal 
il Gobernador que suscribe. 

Madrid, 26 de septiembre de 1935. 
El Gobernador, J . Morata. 

(Núm. 2.521) 

ayuntamiento de Marind 

A N U N C I O 

Secretaria.—.Sección 4/ 
L a excelentísima Comisión Gestora, 

en sesión celebrada en 27 del mes próxima pasado, a propuesta de la Co
misión Ejecutiva de los Comedores 
de Asistencia Social, se ha servido 
acordar la celebración de un concur
so para la adquisición de una finca í 
destinada a Colonia Agrícola muni- j 
cipal, con sujeción a las siguientes 

fiases 
P r i m e r a 

Se anuncia concurso público por 

plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B o l e t í n O f i 
c i a l de la provincia, para la adqui
sición de una finca rústica destinada 
a Colonia Agrícola de Trabajo. 

Segunda 
E l valor de la finca que se acepte 

por el Ayuntamiento de Madrid no 
podrá exceder de 150.000 pesetas. 

Tercera 
L a finca destinada a Colonia Agrí

cola de Trabajo deberá tener una ca
bida mínima de 200 fanegas y no 
deberá exceder de 600. Deberá cons
tar de tierras destinadas al cultivo de 
regadío y fáciles de adaptar a plan
taciones de huerta. Asimismo deberá 
tener arbolado y plantaciones de v i 
des. 

Cuarta 
L a finca que se ofrezca al excelen

tísimo Ayuntamiento deberá estar 
próxima a Madrid y a una distancia 
no superior a veinte kilómetros, te
niendo fáciles vías de comunicación. 

Quinta 
Deberá estar aislada de todo nú

cleo de población. Los concursantes 
deberán indicar en sus ofertas la ca
bida exacta de la finca, así como las 
condiciones y cualidades de las tie
rras : dotación de agua, con expre
sión concreta de su origen y caudal ; 
indicando al mismo tiempo las cons
trucciones y edificaciones que hubiere 
en la finca. 

Sexta 
L a finca ofrecida estará libre de 

toda clase de cargas y gravámenes, 
debiendo acreditar el ofertante este 
extremo con la correspondiente certi
ficación, expedida por el Registro de 
la Propiedad. 

Séptima 
Er importe de la finca que sea ad

quirida por el excelentísimo Ayunta
miento se abonará en dos plazos; el 
primero, que no será superior a pe
setas 20.000, se librará con cargo al 
concepto 296 bis del vigente Presu
puesto, y el resto del precio se abo
nará con cargo al Presupuesto del 
año 1936. 

Octava 
Las instancias para optar al con

curso se presentarán dentro del pla
zo señalado en la base primera, en 
el Registro general de esta Corpora
ción, acompañando los títulos de pro
piedad de la finca, así como la cer
tificación, ya indicada, del Registro 
<;e la Propiedad, en la que se acredi
te que aquélla está libre de cargas o 
gravámenes. 

Novena 
Terminado el plazo del conqurso, 

la Comisión Ejecutiva de Asistencia 
Social, examinará las propuestas y 
elevará dictamen a la excelen tí si .na 
Comisión Gestora. 

Décima 
Los gastos de escritura y cuantos 

origine este concurso serán de cuenta 
del vendedor, quien, para responder 
de su pago, constituirá fianza en ia 
Depositaría municipal en una canti
dad equivalente al ocho por ciento 
del importe total del precio de com
pra. 

Undécima 
E l Ayuntamiento se reserva el de

recho de dejar desierto el concurso, 
si, por cualquier circunstancia, lo es
timase oportuno. 

Y dispuesto por el excelentísimo 
I señor Alcalde Presidente, el cumpli

miento de ¡o acordado, se hace pú
blico para general conocimiento. 

Madrid, i.° de octubre de 1935.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(Núra. 2.595) rO.—911) 

L a Excma. Comisión Gestora, en 
sesión celebrada en 27 del que cursa, 
a propuesta de la Comisión cuarta 

j (Beneficencia, Sanidad y Policía U r 
b a n a ) , se ha servido acordar se anun-
ció concurso público para alquilar un 

| edificio, a fin de instalar en él el Ins
tituto municipal de Laringología y 
Seroterapia, con arreglo a las siguien-
bases: 

Primera 
Se anuncia concurso público, por 

plazo de veinte días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B o l l t í n O f i c i a l de la 
provincia, para alquilar un local des
tinado a Instituto municipal de L a 
ringología y Seroterapia. 

Segunda 
E l tipo de alquiler del local que se 

acepte por el Ayuntamiento no exce
derá de 13.000 pesetas anuales. 

Tercera 
E l local destinado a este efecto de

berá constar, cuando menos, de tres 
plantas habitables y sótano o semisó-
tano; éste último destinado a servi
cios auxiliares de lavadero, secadero, 
desinfección, calefacción, depósito de 
cadáveres, etc. Las dos primeras 
pfántas se destinarán a la instalación 
de las servicios propios del Centro, y 
la tercera, a vivienda. 

Cuarta 
A los efectos déi debido aislamíen-



to de la tercera planta, deberá poseer 
escalera independiente de la que cons
tituya el acceso a las dos primeras. 
E l depósito de cadáveres, que deberá 
instalarse en el sótano, tendrá que te
ner salida independiente al exterior. 

Quinta 
E l local destinado a este fin debe

rá ser un hotel, de preferencia aisla
do de otras edificaciones, y a ser po
sible, no incluido en centros numero
sos de población. 

Sexta 
Deberá tener instalados los servi

cios auxiliares de agua, con caudal en 
abundancia, fluido eléctrico y de gas 
en todos los pisos, y calefacción cen
tral en iguales condiciones. 

Séptima 
E l local, dentro de las condiciones 

señaladas en la base quinta, y dadas 
sus condiciones de utilización por el 
vecindario pobre de Madrid, deberá 
estar instalado dentro del casco de 
población y con medios de comunica
ción : autobús o tranvía, que asegu
ren un fácil desplazamiento hasta él 
de los enfermos. 

Octava 
E l edificio deberá tener, cuando 

menos, una superficie total edificada, 
incluyendo en ella los patios interio
res, de cuatrocientos metros cuadra
dos. 

Novena 
S i alguno de los locales ofrecidos, 

incluido dentro de las condiciones de 
estas bases, careciese, en cambio, de 
la capacidad necesaria para la insta
lación en él de los servicios de vivien
da marcados en la base tercera, o los 
servicios auxiliares marcados en esta 
misma base, podría aceptarse, siem
pre y cuando existiese un pabellón 
auxiliar anejo al edificio, en el cual 
pudiesen ser instalados. 

Décima 
E l propietario deberá entregar el 

local libre de toda clase de personas 
que puedan ocuparlo, así como de to
da clase de cargas o gravámenes. 

Undécima 
Las instancias para optar aí con

curso se presentarán en el Registro 
general de esta Corporación. 

Duodécima 
E l importe del local que se alquile 

por el Ayuntamiento se abonará, en 
lo que resta de año, con cargo a! con
cepto 211 del Presupuesto y del co
rrespondiente al pago de alquileres 
por el local dedicado a Instituto de 
Laringología y Seroterapia. 

E n el Presupuesto para 1936 se 
consignará cantidad expresa para es
ta atención. 

Decimotercera 
Terminado el plazo del concurso, la 

Comisión cuarta examinará las pro
puestas y elevará dictamen a la ex
celentísima Comisión Gesiora. 

Decimocuarta 
E l Ayuntamiento se reserva el de

recho de dejar desierto el concurso si, 
por cualquier circunstancia, lo esti
mase oportuno. 

Y dispuesto por el Excmo. señor 
Alcalde Presidente de la Comisión 
Gestora el cumplimiento de lo acor
dado, se hace público el presente 
anuncio para general conocimiento. 

Madrid, 30 de septiembre de 1935. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.594) (O.—912) 

O f i c i a l de la provincia, el expedien
te comprensivo del acuerdo munici
pal fecha 20 del actual, por virtud del 
cual se habilita un crédito de 1 .S88,90 
pesetas, mediante transferencia del 
concepto 102 del vigente Presupuesto 
de gastos del Interior, creando al 
efecto el concepto 102 bis, con la si
guiente redacción: «Para pago de la 
pensión a doña Arsenia Martínez V i -
gi l , viuda del bombero don Germán 
Velasco.» 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 2 de octubre de 1935.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

m 

A Y U N T A M I E N T O S 

Secretaria.—Sección rte Hacienda 

Para dar cumpHmiento a lo precep
tuado en las disposiciones vigentes, 
queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince chas hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B o l e t í n 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Recibido de la Administración de 

Contribución territorial y propiedades 
del Estado el padrón de la riqueza 
rústica de este término municipal, pa
ra los efectos tributarios para 1936 
a 1937, se halla expuesto al púb.ico 
por término de ocho días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante 
cuyo plazo podrán presentarse recla
maciones que únicamente versen so-
maciones que únicamente versen acer
ca de errores aritméticos o de copia, 
que serán resueltos por dicha A d m i 
nistración. 

Cadalso de tos Vidrios, a 25 de 
septiembre de 1935.—El Alcalde, R i 
cardo Saz. 

(Núm. 2.538) (X.—488) 

S E V I L L A L A N U E V A 
Se halla terminado y expuesto al 

público por espacio de ocho días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a efectos de reclamaciones, el padión 
y lista cobratoria de la riqueza urba
na de este término y año 1936. 

Sevilla la Nueva, 21 de septiembre 
de 1935.—El Alcalde, Ignacio Rúas. 

(Núm. 2.539) (X.—489) 

S E V I L L A L A N U E V A 
Don Felipe de la Morena Collado. 

Comisionado nombrado por el ex-
ce'entísimo señor Delegadj de H a 
cienda de esta provincia con fecha 
23 del pasado mes de agosto, para 
la confección de los repartimiento^ 
generales de utilidades de los años 
de 1031 a 1935, ambos inclusives, 
del Ayuntamiento de esta vil la, 
Hago saber : Que terminados d i 

chos repartimientos quedan expuestos 
al público en la Secretaría del A y u n 
tamiento de este pueblo, por el plazo 
de quince días, a contar desde el de 
mañana, y que durante ese niazo y 
les tres • las siguientes se admitirán 
por esta Comisión 1as reclamar iones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en dichos 
repartimientos, pudiendo versar las 
reclamaciones que se formulen <>obre 
las estimaciones de las utilidades, 
rentas o rendimientos; s o b r e la 
liquidación de c a d a uno de los 
conceptos de gravamen, y sobre las 
bonificaciones, tanto del reclamante 
como de cualquiera otra persona o en
tidad comprendida en los citados re
partimientos y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos concre
tos, precisos y determinados, así ro
mo presentarse acompañada de las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y debidamente 
reintegradas con arreglo ?. la vigente 
ley del Timbre. 

Sevilla la Nueva, a 6 de septiembre 
de 1935.—Felipe de la Morena. 

(X.—490) 

V A L D E A V E R O 
Confeccionado por la Comisión mu

nicipal de Hacienda el proyecto del 

presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento, para el próximo año de 
1936, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del mismo por término 
de ocho días, durante los cuales y 
otros ocho días siguientes podrán 
formularse las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen pertinentes, 
conforme previene el artículo quinto 
del Reglamento de la Hacienda muni
cipal. 

Valdeavero, a 23 de septiembre de 
1935.—El Alcalde, Félix Sanz. 

(Núm. 2.534) (X.—484) 

F R E S N O D E T O R O T E 
Cumpliendo acuerdo de este A y u n 

tamiento, e informado favorablemen
te por la Comisión de Hacienda el 
proyecto del presupuesto ordinario 
para e 1 año 1936, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oír reclamaciones. 

Fresno de Torote, 25 de septiem
bre de 1935.—El Alcalde, Cruz Gon-

(Núm. 2.535) (X.—485) 

M A J A D A H O N D A 
Estando formado el padrón de edi

ficios y solares, así como sus listas 
cobratorias, para los efectos del pró
ximo ejercicio de 1936, quedan ex
puestos tales documentos por espacio 
de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con objeto de admitir 
las reclamaciones que sean pertinen
tes contra errores aritméticos de co
pia o de nombres y apellidos mal 
puestos, a fin de ser resultas por 'a 
Corporación. 

Majadahonda, a 25 de septiembre 
de 1935.—El Alcalde, Angel Millán. 

(Núm. 2.536) (X.—480) 

C A S A R R U B U E L O S 
Habiéndose acordado por el A y u n 

tamiento de mi presidencia, en sesión 
del día 22 del actual la oportuna pro
puesta de los siguientes suplementos 
de crédito : 

A l capitulo I, artículo 6.°, número 
4, pesetas 4. 

A l capítulo I, artículo 10, número 
10, pesetas 100. 

A l capítu'o I, artículo r i , núme
ro 14, pesetas 50. 

'Al capítulo I V , artículo i.°, núme
ro 18, pesetas 100. 

A l capítulo I X , artículo 1.*, nú
mero 35, pesetas 50. 

A l capítulo X I , artículo 3. 0, núme
ro 40, pesetas 1.500. 

A l capítulo X V I I I , artículo único, 
número 42, pesetas 300. 

Por medio del superávit del ejer
cicio anterior, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles el oportuno expediente, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Casarrubuelos, a 24 de septiembre 
de 1935.—Ceferino Alcántara. 

(Núm. 2.537) . . (X.—487) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Se halla terminado el padrón de la ¡ 

Patente Nacional de vehículos de trac
ción mecánica de este término, para 
el año 1936, cuyo documento estará 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones, desde él día 1 al 15 de 
octubre próximo. 

Colmenar de Oreja, 25 de septiem
bre de 1935.—El Alcalde (firmado.) 

(Núm. 2.515) (X.—478) 

T O R R E J O N P E A R D O Z 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de esta Corporación, por 
término de ocho días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio, el expediente 
relativo al proyecto de presupuesto 
ordinario, para el próximo año de 

1936, formado por la Corríisión k 
Hacienda, a fin de que pueda ser 
examinado y formular las reclamâ , 
cienes u observaciones al citado pro. 
yecto, durante dicho plazo de expo. 
sición y otros ocho días siguientes 
los contribuyentes o entidades inte! 
resadas, a tenor de lo que preceptúa 
el artículo 300 del Estatuto munici. 
pal y 5. 0 del Reglamento de Ha-
rienda. 

Torrejón de Ardoz, 23 de septiem. 
bre de 1935. — E l Alcalde, Joaquín 
Carriedo. 

(Núm. 2.506) (X.—^79) 
H U M A N E S D E M A D R I D 

Queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, el expediente 
de habilitación de créditos número 1. 
dentro del ejercicio actual, con el ob
jeto de oír reclamaciones. 

Humanes de Madrid, 21 de sep
tiembre de 1935. — E l Alcalde, An
drés Alarcón. h 

(Núm. 2.508) (X—480) 
F R E S N O D E T O R O T E 

L a ordenanza del derecho, o tasa 
sobre el servicio de cementerios apro
bada por el Ayuntamiento, en sesión 
del día de la fecha, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin. 
ce días, para oír reclamaciones. 

Fresno de Torote, 22 de septiembre 
de 1035.—El Alcalde, Cruz González. 

(Núm. 2.511) (X.—481) 
F U E N T E E L S A Z 

Don Juan Terrats Pascual, Presi
dente de la Junta del repartimiento 
sobre utilidades formado en este 
Municipio para 1934, 
Hago saber : Que terminado dicho 

repartimiento queda expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento, por el pla
zo de quince días, a contar desde el 
siguiente a su publicación, y que du
rante ese plazo y los tres días si
guientes se admitirán por la Junta lasj 
reclamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades comprendi
das en el repartimiento, pudiendo ver-! 
sai las reclamaciones sobre la estima
ción de las utilidades, rentas o rendi
mientos, sobre la liquidación de cada 
uno de los conceptos de gravamen y 
sobre las bonificaciones, tanto del m 
clamante como de cualquiera otra per-1 
sona o entidad comprendida en el re-j 
partimiento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos concre
tos, precisos y determinados, así co
mo presentarse acompañada de las 
pruebas 'necesarias para la justifica
ción de lo reclamado. 

E n Fuente el Saz, a 24 de septiem
bre de 1935, Juan Terrats. 

(Núm. 2.505) (X.—482) 
A R A V A C A 

Confeccionados los padrones y lis
tas cobratorias de la contribución 'e-
rritorial, riqueza urbana de este ter
mino, para el año de 1936, quedan 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales los con
tribuyentes pueden examinarlos y f<** 
nular reclamaciones que estimen per

tinentes, las que precisamente han de 
versar sobre errores aritméticos o de 
copia, advertidos de que fuera del 
plazo no podrán atenderse ninguna. 

Aravaca, 25 de septiembre de 1935« 
E l Alcalde, J . Salas. 

(Núm. 2.533) (X.-483) 

V I L L A N U E V A D E L A CASAD-* 
Se encuentra nterminados y €*PU^I 

tos al público en la Secretaría de e. 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, los documentos siguientes: 

Por el plazo de quince días, e. 
drón de la Patente Nacional de O J J 
'ación de automóviles, y la Matnc^ 
a Industrial de Comercio y l ^ 3 5 



ratorias, para el próximo año de 

tó. 
y por espacio de ocho días, el pa-
¿ n y listas cobratorias de la Con-
¡bución urbana de dicho año, admi
róse las que versen sobre erro-
aritméticos o de copias. 
Villanueva de la Cañada, 23 de sep-

embre de I935-—El Alcalde, Lucia-
0 Serrano. 

( X . - 4 7 0 ) 
1 L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
El proyecto de presupuesto muni-

•pal ordinario para el año de 1936, 
miado por la Comisión de Hacien
de este Ayuntamiento, se encuen-

a expuesto al público en la Secre-
ría por el plazo de ocho días, du-
nte los cuales y los ocho siguientes 

rán presentarse las reclamaciones 
rtinentes, de acuerdo con el artícu-
5.° del Reglamento de Hacienda 

unicipal. 
Villanueva de la Cañada, 23 de sep-

embre de 1 9 3 5 — E l Alcalde, Lucia-
Serrano. 

( X . - 4 7 O 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
El padrón para la exacción del ar-

itrio municipal de motores, corres-
ndiente al año actual de 1935» se 
_j expuesto al público en la Secre-
ría de este Ayuntamiento, por tér-
ino de quince días, para «ir recla-
aciones. 
Pozuelo de Alarcón, 23 de septienv 

xe de 1935. — E ! Alcalde, Luis 
'arría. 

( X . - 4 7 2 ) 

A L G E T E 
Propuesta por la Comisión de H a -
enda una transferencia de créditos 

unos a otros capítulos del presu
puesto de gastos vigente, importante 
luí pesetas y cuatro céntimos, que-

expuesto al público el correspon
dente expediente, por ténmijrto del 
mee días. 
Algete, 24 de septiembre de 1935. 
1 alcalde, Mariano de Blas. ^ 

( X . - 4 7 5 ) 

PELAYOS D E L A P R E S A 
El padrón de la riqueza rústica de 

te término, para los efectos tribu
nos de 1936-37, se encuentra ex

puesto al público en la Secretaría del 
juntamiento, durante el plazo de 
*o días, contados desde la inserción 
n el B o l e t í n O f i c i a l , dentro del 
al pueden presentarse las reclama-
°nes que únicamente versen sobre 

"ores aritméticos o de copia. 
Pelayos de la Presa, a 24 de sep-

«nbre de 1935.—E l Alcalde, Ave
no Carla. 

(Núm. 2.503) ( X . — 4 7 6 ) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 

g Presidente de este Ayunta
miento, 
Hago saber ¡ Que habiéndose for
ado por eS(a Alcaldía el padrón co-

^pondiente al año 1936-37, de to-
>os edificios y solares no exen-

rm c o n í r i r , u c i ó n existentes en el 
i Z " 0 municipal, he acordado que 

» Padrón se exponga al público 
í>ecretaría del Ayuntamiento, 

esdl T d e 0 0 1 1 0 días> a c o n t a r 

s f e c h a ' ° ° n o b J e « > de que 
contribuyentes puedan examinarlo 

eclam, • " t r o d e I P , a z o f»Ja<Io, las 
paciones que crean convenientes 

U que 0 1? a r i t o * t k x * o de copia. 
d'cto nT a n u n c i a por el presente 
eresadr¡rra ^ " o c ^ i e n t o de los in-
S el a n f ^ í ™ ? * l o , P o n i d o 

sembré de 1 9 3 5 . - P . S. M . , 

E l Secretario, Pedro Moreno.—El 
Alcalde, Avelino Carla. 

(Núm. 2.509) ( X . — 4 7 7 ) 

S A N L O R E N Z O D E E L 
E S C O R I A L 

Se saca a subasta un solar sito en 
este término municipal, calle de don 
Francisco Muñoz, número 8 ; esta su
basta tendrá lugar el día 9 de no
viembre próximo, a las doce y media 
de su mañana, en la Sala Consisto
rial . 

Los títul|os de propiedad, pliego 
de condiciones y modelo de proposi
ción estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, todos 
los días laborables de doce a dos. 

San Lorenzo de E l Escorial, i.° de 
octubre de 1935. — E l Secretario, 
B . Palacios. 

( O . — 906) 

C A N E N C I A 
E l día 16 de octubre próximo y 

j hora de las once de la mañana, se 
| celebrará en esta Casa Consistoria'¡| 
I la tercera subasta para el aprovecha

miento de pastos del terreno de pro-
I pios «La Solana y otros», para el año 

forestal 1935-36, por la cantidad y 
condiciones que se señalan en los 
pliegos que. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento 

Canencia, a 24 de septiembre de 
1 9 3 5 . — E l Alcalde, Aniceto Reguera. 

(Núm. 2.606) ( O . —907) 

L O Z O Y A 
Ej, día 6 del próximo mes de octu

bre y hora de las diez, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o quien 
haga sus veces, la subasta de 19.159 
kilogramos de carbón y 1.725 kilo
gramos de cisco, existentes en el tran
zón <(La Quebradura», del monte de 
estos propios Peña Hueca y otros, 
bajo el tipo de 1.200 pesetas y con
diciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, y 
caso de no tener efecto la primera se 
celebrará la segunda el día 16 del m ;s-
mo, en el mismo sitio y hora que la 
primera. 

Lozoya, 27 de septiembre de 1935. 
E l Alcalde, Faustino García. 

(Núm. 2.598) ( O . — 9 0 8 ) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
E l día 20 del próximo venidero mes 

de octubre y hora de las trece, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
pueblo, bajo !a presidencia del señor 
Alcalde o quien ie sustituya, la ter
cera subasta de leñas de roble bajo 
y ramona de robles altos del ¡ote nú
mero uno del tranzón «Palancar y 
Palancosillo», de estos propios, para 
el año forestal de 1935 a 1936, bajo 
ej tipo de tasación de 5.000 pesetas, 
y arreglo a las condiciones facultati
vas y económicas de los pliegos v.b-
jjto de esta subasta, que se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta el acto de 
la misma. 

Dicha subasta se efectuará por me
dio de pliegos cerrados, que se pre
sentarán durante media hora, con 
arreglo ai modelo que se inserta a 
continuación, acreditando al propio 
tiempo haber consignado en la De
positaría de este Ayuntamiento el 
5 por 100 del tipo de tasación. 

Alameda del Valle, a 30 de septiem
bre de 1 9 3 5 . — E l Alcaide, Mariano 
Onofre. , 

Modelo de proposición 
Don vecino de ofrece por el 

aprovechamiento de leñas del primer 
lote del tranzón «Palancar y Palancosi
llo», correspondiente al año forestal 
de 1935 a 1936, la cantidad de fen 
letra) ... pesetas, y acepta las condi

ciones facultativas y económicas de 
los pliegos de subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 2.592) (O .—910) 

C A N E N C I A 
Don Aniceto Reguera Rodríguez, 

Alcalde Constitucional de este tér
mino, 
Hago saber : Que la cobranza de 

las cuotas del repartimiento sobre 
utilidades correspondientes al primer 
semestre del año actual, se verificará 
en este término, durante los días 4 y 5 
de octubre próximo, por el Recauda
dor don Luis Sánchez Sánchez, cuya 
oficina estará situada en la Casa 
Ayuntamiento y permanecerá abierta 
desde las diez de la mañana hasta 
las trece horas y desde las tres de la 
tarde hasta las seis. 

E n su consecuencia, invito a los 
contribuyentes por el expresado con
cepto a que verifiquen su pago en 
los citados plazos, ya que en otro 
caso incurrirán sin más notificación 
ni requerimiiento en los grados de 
apremio que señala el Estatuto de 
Recaudación vigente, según en Jas 
fechas que verificaren el pago. 

Canencia, a 24 de septiembre de 
1 9 3 5 . — E l Alcalde, Aniceto Reguera. 

(Núm. 2.605) ( E . — 2 8 1 ) 

A L C O R C E N 
Don José Lurigados Martínez, A l 

calde de este Ayuntamiento, 
Hago saber: Que la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, en sesión 
del día 19 de septiembre, h a acor
dado informar favorablemente !a pro
puesta iniciada por esta Alcaldía de 
habilitación de un crédito de mil tres
cientas treinta y ocho ptesetas, con 
imputación al capítulo 13, artículo 
tercero, concepto primero, del pre
supuesto ordinario del actual año y 
que habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación de los in
gresos sobre los pagos en la liquida
ción del año anterior, para atender a 
los gastos de festejos celebrados en 
los días 9 y 10 del mes actual. 

Y se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 12 del 
reglamento vigente de la Hacienda 
municipal y con el fin de que puedan 
formularse reclamaciones durante el 
plazo de quince das, contados desde 
el siguiente al de la inserción deí, pre
sente edicto en el B o l e t í n O f i c i a l 
de ¡a provincia. 

E n Alcorcón, a 26 de septiembre 
de 1 9 3 5 . — E l Alcalde (firmado.) 

(Núm. 2.589) ( E . — 2 8 0 ) 

S A N L O R E N Z O D E E L 
E S C O R I A L 

Formado por la Comisión de H a 
cienda expediente de suplemento de 
crédito con cargo al superávit de la 
liquidación del anterior ejercicio, para 
completar diferentes partidas del pre
supuesto vigente de gastos con s u 
ficiente dotación, queda expuesto ai 
público por término de quince días, 
para oír reclamaciones, de acuertíq 
con lo prevenido en el Estatuto y Re
glamento de Hacienda municipal. 

San Lorenzo de E l Escorial, 5 de 
septiembre de 1 9 3 5 . — E l Secretario, 
B . Palacios. 

( E . - 2 7 9 ) 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E M A D R I D 

signos demostrativos de su legal im
portación en España, ha emitido el 
siguiente fallo : 

i.° Declarar cometida una falta de 
defraudación comprendida en el caso 
3 . 0 del artículo 8.° en relación con el 
12 de la ley de Contrabando y por 
la cuantía que consta liquidada en e! 
expediente, o sean 8.343,68 pesetas 
en moneda corriente. 

2. 0 Declarar que en el estado ac
tual del expediente no cabe declarar 
persona responsable de dicha falta 
de defraudación sin perjuicio de ha
cer las pertinentes declaraciones a tal 
respecto en el caso de que pueda de
terminarse la persona que haya hecho 
la facturación de la mercancía apre
hendida. 

3 . 0 Declarar la incautación de la 
mercancía aprehendida y que se pro
ceda a su subasta dando a su impor
te la aplicación reglamentaria ; y 

4 . 0 Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores. 

Y apareciendo hecha la facturación 
a nombre de don José Pérez, vecino 
de Coruña, que figura también como 
consignatario de la mercancía y sien
do desconocido su actual domicilio se 
le notifica el fallo anterior, advirtién
dole que es apelable ante el Tribu
nal Económico-administrativo Cen
tral en el plazo de quince días hábi
les. 

Madrid, 23 de septiembre de 1935. 
E l Delegado de Hacienda, Ricardo 
Miguel Alvarez. 

(Núm. 2.516) 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

D E M A D R I D 

Don Mauricio Ramo Simón, soli
cita la apertura legal de un Colegio 
privado denominado «Benavente», en 
la calle de Castelar, número 8, M a 
drid Moderno, de esta capital ; lo 
que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieren 
que formular alguna reclamación. 

Madrid, 24 de septiembre de 1935. 
E l Jefe de ia Sección. Godofredo Es
cribano.—Rubricado. 

Providencias j u d i c i a l e s 
¡ • 

I U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 

L a Junta administrativa de esta 
provincia al conocer en el expediente 
núm. 48-935, instruido por aprehen
sión de tejidos de seda, confecciones 
y otros artículos extranjeros sin los 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia mí m e r o dos., de esta capital, en 
los autos de juicio especial sumario 
instados por don Jesús Latas F o l -
gueiras, doña Josefa del Seijo y Se-
rante y don Jesús López Pardo, re
presentados por el Procurador don 
Lorenzo Olarte, conúra don José R a 
món Montes Miranda, sobre reclama
ción de un crédito hipotecaria de tres
cientas ochenta y tres mil pesetas, in-
tereses pactados, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, sin su
jeción a tipo, la siguiente 

Finca 
U n grupo de edificaciones, con parte 

destinada también exclusi
vamente a solar, en término 
municipal de esta capital, y 
sus calles de Palos de Mo-
guer, Sebastián Herrera y 
Bernardino Obregón, nú
meros nueve, en la primera, 
y cuatro provisional, hoy 



seis en la segunda, sin nú
mero asignado la tercera, 
ignorándose también el de 
la manzana, barrio de San
ta María de la Cabeza. L a 
superficie total del inmueble 
son cuatro mil novecientos 
setenta y ocho metros cin
cuenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a sesenta 
y cuatro mil ciento veinti
trés pies ocho décimos de 
otro. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día dos de noviembre próximo, a las 
once horas, bajo las siguientes 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 

* diez por ciento de trescientas cuarenta 
y cinco mil trescientas treinta y siete 
pesetas cincuenta céntimos, cantidad 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, advirtiéndose: 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, donde po
drán examinarlos los licitadores, que 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose- que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad Je las 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . 8 

E l Juez de primera instancia, 
Juan de Hinojosa 

(#.—2.278) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada, 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis, de esta 
capital, en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovidos 
por el Procurador don Manuel M u -
niesa y Mateos, en nombre y repre
sentación de doña María G i l Torre, 
contra doña Francisca de Gregorio y 
Martín, doña Adela de Gregorio y 
Martín, don Valentín de Gregorio y 
Martín y don Federico de Gregorio y 
Martín, representados, los dos pri
meros, por el Procurador don Euge
nio Sánchez V a l demoro, y los dos 
últimos, por el también Procurador 
don Antonio Morales y Hernández-
Carri lo, sobre cesación en la comu
nidad de la finca sita en la Puerta 
del Sol , número seis, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y en la cantidad de 
doscientas cuarenta y nueve mil no
vecientas veinte pesetas setenta cén
timos, en que ha sido tasada por el 
perito, la siguiente 

Finca 
E n Madrid.—Casa sita en esta capital 

y su Puerta del Sol , núme
ro uno antiguo en parte, y 
con los números once mo
derno y seis novísimo de la 
manzana doscientas siete, 
ocupa una superficie de mil 
trescientos cuarenta y nueve 
pies y medio cuadrados, 
equivalentes a ciento matro 

metros setenta y seis decí
metros, y ¡inda : por su me
dianería derecha, con finca 
propiedad de doña María 
G i l Torres; izquierda, con 
la número cinco de la Puer
ta del Sol, y testero, con la 
número tres de la calle de 
Carretas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso prime
ro, se ha señalado el día treinta y 
uno de octubre próximo, a las once 
de la mañana, haciéndose constar: 

Que el precio en que la finca sale 
a subasta es el de doscientas cuarenta 
y nueve mil novecientas veinte pese
tas setenta céntimos. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos ; y 

Que los autos y la certificación de 
cargas, están de manifiesto en Secre
taría. 

Madrid, veinticinco de septiembre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V . 9 B.° 

E l Juez de primera instancia titular, 
Antonio Ruiz López 

(A.—2.276) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDTCTO 
E n virtud de lo acordado per el 

Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis, de Madrid, en autos de 
menor cuantía, en ejecución de sen
tencia, seguidos por don Gregorio 
Irazábal Pérez, en cuyes derechos se 
ha subrogado don Biervenido More
no Rodríguez, contra don Santiago 
Martínez Ubago, sobre pago de siete 
mil pesetas, intereses y eos*as, se sa
can a la venta en pública subasta, y 
por tercera vez. y por término de 
veinte días, y sin sujeción a tipo, las 
siguientes 

Fincas 
Una casa en la villa de Lodosa, ba

rrio del Aire, númer.-> trein
ta, conocida por la princi
pal, con sus cochera';, cua
dras, corrales y bodegas; 
se compone de tres pisos, 
además del firme, y l inda: 
por derecha entrando, con 
la de Feliciano Baigorr i ; 
por la izquierda, calle del 
Aire, y por espalda, plaza 
vieja cíe la Torre y casa de 
herederos de Leopoldo Ro
mero. T ipo de la segunda 
subasta, sesenta y tres mil 
seiscientas setenta y cinco 
pesetas. 

Cuatro casa unidas en dicha vil la, ca
lle Barrionuevo, n. B nueve, 
once, trece y quince; cons
ta de tres pisos, además del 
firme ; mide doscientos orho 
metros cuadrados; l inda: 
por derecha entrando, con 
otras cuatro rasas de here
deros de José María Martí
nez U b a g o : izquierda, lie-
rederos de don Pedro Mar
co, y espalda, corral v paja
res de herederos de don 
Luciano Mirt ino* de U b a 
go. T ipo de la segunda su
basta, treinta v siete mil 
quinientas pesetas. 

Heredad regadío en el termino ca
mino de Calahorra, de vein
titrés peonadas y veinte ce
pas, con noventa y seis 
áreas y diez y media cent:-
áreas; l inda: por Norle, 
con otra de igual cabida, 
de herederos de Jo** M a 
ría Martínez de U b ? * o ; 
por Mediodía, de Ni» olas 
Inda; Oriente, con camino, 
y Poniente, con sendero. 
T ipo de la segunda subas
ta, veinticuatro mil sete
cientas cincuenta pesetas. 

Heredad en término do la Furntezue-
la, hoy IbaTa, de cuatro 
robadas, o cuarenta y cinco 
áreas y .viere c^ntiáre.-.'S: 
l inda: Norte, herotl-ros de 
don José María Martín?z 
U b a g o : Oriente, de Manuel 
P ini l los : Medí ¡lia, r i o 
principal, v Poniente, ca
mino. Tipo ele 'a si-rcn la 
subasta, nueve rnll pesetas. 

Heredad en el regadío aito del Rebo
llo, de seis y media robadas 
u ochenta y un áreas y do
ce centiáreas : linda : por 
Norte, herederos de Javier 
Sanz: Sur. herederos c'e 
don José M''!i'a P i n i l l o s ; 
Este, los de José María 
Martínez de Ubago, y Oes
te, con braza!. T ipo de la 
segunda subasta, catorce 
mil doscientas cincuenta pe
setas. 

Heredad huerta en el ¿ér*niiio fiel re
gadío de la Esiatjada, de 
seis peonadas, o veintiséis 
áreas, noventa y seis cen-
tiáreas; l i n d i : al Norte, 
con el Marque; de Góngo-
ra ; Sur, herederos de Ale
jo Batán; Este, con río, y 
Oeste, co nbrazal. Tipo c'e 
la segunda subasta, seis mil 
setecientas cincuenta pese
tas; y 

Huerta de regadío en el término de 
L a Venta, de once peona
das, o cuarenta y cinco 
áreas, setenta y seis centi-
áreas; l inda: a¡ Norte, con 
José Carranza; al Est*. 
Santiago Solana, al Sur, 
brazal, y al Oeste, sendero. 
Tipo de la segunda subas
ta, doce mil setecientas cin
cuenta pesetas. 

Esta tercera subasta se celebrará 
doble y simultáneamente en dicho 
Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis, de Madrid, silo en la ca
lle del General Castaños, número 
uno y en el también de primera ins
tancia de Estella, el día nueve de no
viembre próximo, a Tas once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previa
mente sobre la mesa de] Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento del tipo 
qu sirvió para la segunda, subasta y 
que quedan expresados. 

Segunda 
Que los títulos de propiedad, supli

dos por certificaciones del Registro 
estarán de manifiesto en In Secreta
ría del que refrenda, don Juan Infan
te, para que puedan examinarlos los 
licitadores que quieran tomar part^1 

en la subasta, previniéndole? además 
que deberán conformarse con ello';, 
sin que tengan derecho a wcfjgíf otros. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes nrt-

t rieres y los preferente al crédito re
clamado continuarán subsistentes, 

entendiéndose que el rematante J 
acepta y queda subrogado en la rtj. 
ponsabilidad de los mismos, sin d«ts 

narse a su extinción el precio del r j 
mate, el cual se aprobará a favor <ty 
mejor postor, concedido que soa ¡j 
resultado de ambas subastas, cta 
viéndose a los otros licitadores 
cantidad consignada. 

Madrid, dos de octubr- de mil 
vecientos treinta y cinec. 

E l Secretario, 
P . S. f 

(Firmado.) 
V.° B.* 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
(<\.—2.275) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro 

videncia dictada en veinte del actual, 
por el Juzgado de primera instancá 
número catorce, de esta capital, ei 
los autos de menor cuantía seguida 
a nombre de don Rogelio Giqueldd 
Vil lar y su esposa, doña Ofelia Qt¿ 
roga, contra don Antonio, don M; 
nuel y doña María de la Natividad. 
don José María Rato Sastrón, «.--I 
reclamación de cantidad, se sacan 
la venta en pública subasta, por ;< 
cera vez, sin sujeción a tipo, treina 
acciones de «Pañolerías Barón, So 
ciedad Anónima. 

Para el acto de la subasta, que h» 
!>rá de tener lugar ante este dicho 111 
gaco y simultáneamente en el que pm 
reparto corresponda de Barcelona, I 
ha señalado el día diecinueve de oct» 
bre próximo, a las once, anuncia» 
dose por medio del presente y 
viniéndose: 

Que para tomar parte deberán co 
signar los licitadores la cantidad L 
mil cuatrocientas sesenta y dos peJ 
tas, importe del diez por ciento M 
tipo que sirvió de precio a la seguí! 
da subasta ; y i 

Que los autos se hallarán de masl 
Resto en Secretaría para su exanfl| 
por el licitador que le interese. 

Madrid, veintiuno de septiemt 
de mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez, 
(Firmado.) 

(A.—2.279) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud del» 

acordado por el señor Juez de instruo-
ción número once, de esta capital, 
en la ejecutoria de la causa seguid» 
por homicidio por imprudencia, c*J 
rra Tomás Lucía Martín, con el fla
mero setenta de mil novecientos\fM 
ta y dos, y para Nacer efectiva I 
indemnización a que dicho pro**^ 
do ha sido condenado por la Secc** 
cuarta de esta Audiencia, se saca » 4 

venta en segunda subasta pública c£ 
la rebaja del veinticinco por ciento* 
la tasación el automóvil embargâ  
al responsable civil subsidiario 
Vicente Moreno Fernández, j 
continuación se indicará, y que act.í^(![ 
mente se encuentra en la calle de tw* 
Valetín (Cuatro Vientos), en un * 1 

propiedad de don Juan óuiizan?5' 
U n a camioneta marca «Ford», j 1 1 3 

rula de Madrid n u ^ 
36.197, de 17 H¡; 2¡? 3 
tor número I4 o 6 - 0 IT- ,* 
fué tasada en ábcu*}>¡ 
febrero de mil noveci^ 
treinta v tres en l a ^ 
de siete mil peseras. 



para el remate, que tendrá higar en 
, Sala audiencia de este Juzgado, 
¡to en la calle del General Castaños, 

lúmero uno, se ha señalado el d(a 
¿nta y uno de octubre próximo ve-

lidero y hora de las once de su ma-
fcna, advirtiéndose a los Hcitadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
eoerán consignar, previamente, t n la 
esa del Juzgado, el diez por ciento 

valor de la tasación, 
^ue no se admitirán posturas que 
cubran, por lo menos, las dos tor

eras partes del precio que sirve de 
jpo para la subasta, sin cuyos re-
luisitos no serán admitidos. 
Dado en Madrid, a treinta de vep-

iembre de mil novecientos treinta y 
bnco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

C I T A C I O N E S 

V.° B.° 
Juez de instrucción, 

(Firmado.) 

(Num. 2.600) ( D . — 3 1 0 ) 

IUZGADOS M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

on Mariano de Cáceres y Martínez, 
Juez municipal del Juzgado núme
ro nueve, de ios de esta capital, 
Hago saber : Que en los autos de 

uicio verbal, seguido en este Juzga-
0 bajo el número doscientos euaren-

a y dos de orden del año actual, a 
instancia de la Sociedad Mercantil 
olectiva «Ayala y Vivanco», repre
sada por el Procurador don L u i s 
uinea y Sautu, contra don Justo S i -
ancas, sobre pago de cuatrocientas 

reinta pesetas con cuarenta céntimos 
principal, y en diligencias de «je
tón de sentencia he acordado • acar 

la venta y en pública subasta los 
¡guientes bienes: 
Una máquina llamada banco, para 

erminar el calzado, número dos mil 
iscienros ochenta y ocho. 
Una máquina «Singer», para coser 

1 calzado, núm. I . — 7 . 3 4 2 . 6 0 1 ' — 2 9 — 

' • - 5 i -
Los enumerados bienes han sido 

•justipreciados en la suma de ocho-
•cientas veinticinco pesetas, y se en-
|cuentran depositados en poder de don 
Silvestre Prieto, el cual tiene su do
micilio en el número sesenta y dos 
de la calle de Vicente Blasco Ibáñez, 
advirtiéndose a los Hcitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, y 
en la mesa del Juzgado, una cantidad 
g^al, por lo menos, al diez por cien

to en efectivo de la tasación que s ;r-
ve de tipo para la subasta, habiéndo-
* señalado para que tenga lugar la 
¡™sma el día veintiuno del actual v 
™ra de las once de su mañana, en Ta 
^'a audiencia de este Juzgado, sita 
™ 'a carrera de San Francisco, nú-

n i * 1 1 0 ' p i s o segundo. 
Uado en Madrid, a primero de oc-

no 
Y 

cinco. 
fie mil novecientos treinta y 

Qp-„ Para su inserción en el B o l e t í n 
'•cial de la provincia. «rrtMn PI 

Pásente 
'ubre de 

provincia, expido el 
tafo f e n . M a d r i d > a primero de oc-
cinco m ' ' n 0 v e c i e n t O 9 treinta y 

& J « V n ! ? - ' - . , juez municipal 
(Firmado.) 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—2.277) 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun. 
ció en este periódico, oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Los parientes más próximos de 

doña Carolina Román Monclus, de 
unos sesenta y siete años, soltera, na
tural al parecer de Valencia, domici
liada últimamente en la calle de Ca
rranza, número 15, piso tercero iz
quierda, comparecerán en término de 
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción número 11, de Madrid, Secreta
ría de don Luis Moliner, para pres
tar declaración y ofrecerles el proce
dimiento conforme al artículo 109 de 
ia ley de Enjuiciamiento criminal, 
en causa por suicidio de dicha seño
ra, instruida por dicho Juzgado con 
el número 280-935. 

(Núm. 2.382) (B.—1.399) 
J U Z G A D O D E L E G A D O D E L 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E 

L A R E P U B L I C A 
E n este Juzgado Delegado se ins

truye expediente de alcance y reinte
gro por desfalco realizado en el Es
tablecimiento Central de Intenden
cia, de cuyas diligencias resulta pre
sunta responsabilidad directa a don 
Eduardo' García Duran, ex Capitán 
de Intendencia, que se extiende como 
subsidiario, entre otros, a don Benito 
Vale Enríquez, fallecido. 

Providencia 
Juez Delegador, señor Power del 

Rosario.—Madrid, 10 de septiembre 
de 1935.—Se dispuso la publicación 
de edictos, uno de cuyos ejemplares 
se fijará en la tabla de anuncios d^l 
Juzgado, insertándose otros en el B o 
l e t í n O f i c i a l de la provincia y «Ga
ceta de Madrid», confiriendo traslado 
a don Eduardo García Duran para 
que comparezca en forma ante el mis
mo el día 7 de octubre, a las once de 
su mañana, para la práctica de la l i 
quidación provisional del alcance que 
establece el artículo 86 del Reglamen
to del Tribunal de Cuentas y exposi
ción de las alegaciones que estime 
pertinentes a esta liquidación. 

L o mandó y firma Su Señoría ; doy 
fe.—Power del Rosario.—Ante m?, 
Luis Pardo. 

Y para su publicación en los diarios 
oficiales a fin de que sirva de aoti-
ficación en forma a don Eduardo Gar
cía Duran, expido el presente en M a 
drid, a 11 de septiembre de 1 9 3 5 . — E l 
Secretario, Luis Pardo.—V.° B . ' : E! 
Juez Delegado, Power del Rosario. 

(Núm. 2.378) (B .—1.398) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción nú
mero 12, de esta capital, en el suma
rio número 319 de 1935, por muerte 
de Carlos Cebrián Ortiz, se ha acor
dado publicar el presente llamando a 
los parientes más próximos del refe
rido individuo, con el fin de que pres
ten declaración en el aludido suma
rio. 

Caso de no comparecer se conside
rarán instruidos del derecho que a ser 
parte en la expresada causa les con
cede el artículo 109 de la ley de E n -
juiciameinto criminal, que se les 'iace 
saber por medio del presente. 

(B.—1.397) 
B A R A J A S D E M A D R I D 

E n virtud de lo acordado por el 

señor Juez municipal de esta villa se 
cita a Francisco Fernández Ramírez, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado municipal el día 23 de octu
bre próximo y hora de las diez de su 
mañana, para la celebración del ju i 
cio verbal de faltas que se le sigue 
por daños a la propiedad. 

(Núm. 2.390) (B.—1.401) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Germán (Manuel), que también usa 
el nombre de Lahos (Luis de), cuyas 
demás circunstancias y último domi
cilio se ignoran, comparecerá dentro 
del término de cinco días ante el Juz
gado de instrucción del número 2, Se
cretaría del señor Yáñez, con objeto 
de recibirle declaración como incul
pado en causa instruida por dicho Juz
gado, por hurto, con el número 2Í>5 
del corriente año. 

(B .—1.394) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Sofiano Arévalo, Julio Pérez, M a 
ría Perales, Antonio García, J u m a 
Díaz y Pedro Ruiz , domiciliados úl
timamente en los pueblos de Canillas 
y Barajas, comparecerán dentro del 
término de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción número 4, Secretaria 
de don Ricardo Gómez García, al 
objeto de prestar declaración en ausa 
por desacato al Excmo. señor Minis
tro de Justicia, seguida bajo el nú
mero 249 de 1935. 

(B.—1.413) 
C O L M E N A R V I E J O 

Lorenzo Pérez (Ildefonso) (a) el 
Gallego Chico, de veintiséis años, ca
sado con Emil ia Blanco, natural de 
Porrino (Pontevedra), partido judicial 
de Tuy, hijo de Juan y de Nieva, 
de profesión chofer, que tuvo su úl
timo domicilio en Madrid, calle de 
Jesús y María, 14, y después en el 
pueblo de su naturaleza, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar Vie
jo, co nel fin de ser oído en sumario 
que se tramita en el mismo bajo el 
número 314-935, por evasión del mis
mo dei Depósito municipal de esta 
villa. 

(Núm. 2.4J3) (B.—1.410) 

B A R A J A S D E M A D R I D 
E n méritos de lo acordado por el 

señor Juez municipal se cita a Alejan-
dro Arroyo, a fin de que comparez
ca ante este Juzgado municipal el 
día 11 de octubre próximo y hora de 
las once de su mañana, para la ce
lebración dei juicio verbal de faltas 
que se sigue contra el mismo y otros 
dos enjuiciados, sobre hurto de forra
jes de la Ciudad F i n de Semana. 

(Núm. 2.393) (B .—1.402) 

C O L M E N A R V I E J O 
Antonio Sánchez Expósito y Fran

cisco García Sanz, domiciliados últi
mamente en Marqués de Viana, nú-
tiieio 6, y ca l le de Pablo Iglesias, nú
mero 56, de Chamartín de la Rosa 
(Madrid), comparecerán el día 21 de 
octubre próximo ante el Juzgado mu
nicipal de Colmenar Viejo, sito en ia 
plaza de la Constitución, número 1, 
piso principal, a celebrar juicio de 
faltas por infracción de la ley de Caza, 
instruido contra los mismos en virtud 
de denuncia de la Guardia civi l del 
Puesto de esta vil la. 

(Núm. 2.459) ( B . —1.426) 

C O L M E N A R V I E J O 
Luis Díaz Molinar, domiciliado úl

timamente en la calle de Tejar de M a 
rina (Madrid), comparecerá el día 21 
de octubre próximo ante el Juzgado 
municipal de Colmenar Viejo, sito 
en la plaza de la Constitución, núme
ro r, piso principal, a celebrar juicio 
de faltas por uso de nombre supues
to, instruido contra el mismo por ha
berse deducido testimonio del suma
rio que se siguió contra dicho sujeto 

en el Juzgado de instrucción de esta 
vil la. 

(Núm. 2.458) (B .—1.425) 
E L P A R D O 

Don Víctor Hernando Debesa, Juez 
municipal de E l Pardo, provincia 
de Madrid, 
Por el presente cko, llamo y em

plazo a Valentín Rodríguez del O l 
mo, mayor de edad, que dijo tener su 
domicilio en Fuencarral, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente en el B o l e t í n O f i c i a l 
de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, a fin de cumplir el arresto 
impuesto en juicio de faltas por hur
to de leña. 

(Núm. 2.456) ( B . — 1 .424) 
J U Z G A D O E S P E C I A L 

Por este Juzgado Especial para !a 
aplicación de la ley de Vagos y M a 
leantes y en el expediente 719 que se 
instruye a Luis López Jiménez, cu
yas demás circunstancias se descono
cen, así como su domicilio, por pro
videncia de este día se ha acordado 
citar a dicho individuo para que den
tro del término de quinto día compa
rezca ante este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número I, 
al objeto de ser oído y práctica de 
otras diligencias. 

( B . - 1 . 4 2 3 ) 
C O L M E N A R V I E J O 

Mate Pancorbo (Manuel), de trein
ta y un años, viudo, jardinero, natu
ral de Fresno Cantesppino (Segovia), 
hijo de Tomás y Victoriana y domi
ciliado últimamente en Madrid, calle 
de Teruel, 51, primero derecha, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, con el fin de llevar a efec
to una diligencia en sumario por le
siones, que se tramita en el mismo 
bajo el número 305-935. 

(Núm. 2.463) ( B . — 1 . 4 3 0 ) 
C O L M E N A R V I E J O 

Santos Jordán (Juan), de veintiocho 
años, soltero, jornalero y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en Navalcarnero, ca
lle de Hilanderas, ocho, y el que se
gún sus familiares debe parar en al
guna posada de Madrid, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de llevar a efecto 
una diligencia en sumario que se tra
mita en el mismo por lesiones, bajo 
el número 24-933. 

(Núm. 2.462) ( B . —1.429) 

C O L M E N A R V I E J O 
Nieto Morales (Juan) y su esposa, 

Julia Abad Toledo, cuyas demás ir-
cunstancias se ignoran, domiciliados 
últimamente en Madrid, calle de A n 
drés Borrego, cerca de una lechería, 
inrnoránrt̂ -KK» f>\ niim*»rrk mmnarprA. 
•fe «IIUB* t i HU.ÜVIV, VJI.,pi.V.Vt-
rán en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de recibirles decla
ración en el sumario que se tramitai 
en el mismo por desobediencia, bajo 
el númro 238-935. 

(Núm. 2.461) ( B . — 1 . 4 2 8 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción número 19, de esta capital, dic
tada el día de hoy, en el sumario que 
se instruye por hurto y daños, con el 
número 308 de 1935, ante la Secreta
ría de don Ramiro López Rodríguez, 
se cita a don Fausto Blasco Oller, 
domiciliado en la calle de Postas, 2, 
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término d« cinco días, con
tados desde el siguiente al en que es
te edicto fuere inserto en los perióctí-



eos oficiales, con obj»to de recibirle 
deelaración e instruirle del artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
mina,. 

(B.—1.4x9) 

J U Z G A D O E S P E C I A L 
Por el Juzgado Especial para la 

aplicación de la ley de Vagos y M a 
leantes y en el expediente 712 que se 
instruye a Diego Moreno Marín, de 
diecinueve años de edad, natural de 
Madrid, hijo de Cayetano y Francis
ca y por providencia de este día se 
ha acordado que dicho individuo, cu
yo actual domicilio o paradero se des
conoce, comparezca dentro del térmi
no de quinto día ante este dicho Juz
gado, sito en la calle de General Cas
taños, número uno, al objeto de ser 
oído en tal expediente y práctica de 
otras diligencias. 

(B.—1.421) 
J U Z G A D O E S P E C I A L 

Por el Juzgado Especial para la 
aplicación de la ley de Vagos y M a 
leantes, y en el expediente número 
713 del corriente año, que se instru
ye a Encarnación Jiménez Olmedo, 
alias «La Encarna», hija de Ramón y 
Encarnación, de cincuenta y ocho 
años de edad, natural de Antequera 
(Málaga), viuda, y por providencia 
de este día se ha acordado que dicho 
individuo, cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, comparezca den
tro del término de quinto día ante esle 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, al ob
jeto de ser oída en tal expediente y 
practicar otras diligencias. 

(B.—1.422) 
J U Z G A D O E S P E C I A L 

Por este Juzgado especial para la 
aplicación de la ley de Vagos y M a 
leantes, y en el expediente 718 que se 
instruye a Pablo López Jiménez, de 
veintiocho años de edad, hijo de José 
e Irene, natural de Madrid, cuyo ac
tual domicilio o paradero se descono
ce, y por providencia de este día se 
ha acordado citar a dicho individuo 
para que dentro del término de quin
to día comparezca ante este dicho Tuz- j 
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, al objeto de ser 
oído en dicho expediente y práctica 
de otras diligencias. 

(B.—1.420) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha en el sumario que ins
truyo por el delito de hurto a Rossi 
Dalí Agl io Muchi Guicha, de nacio
nalidad italiana, hija de Camilo y de 
Garita, con domicilio en V i l l a Niela, 
Santa Margarita de Ajure (Italia), se I 
ha acordado llamar por medio del ¡ 
presente a la referida perjudicada y a j 
su esposo, cuyas circunstancias no 
constan, a fin de que dentro de! tér
mino de cinco días comparezcan ante 
este Juzgado, a fin de prestar decla
ración la primera y ser instruido el 
segundo por artículo ciento nueve de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

(B.—1.417) 
C O L M E N A R V I E J O 

Estévez (Antonio), natural de Por
tugal, de unos treinta años, que ha 
estado trabajando en el pueblo de 
Hoyo de Manzanares, y Juan Esté-
vez, de unos veinte años, también 
portugués, naturales ambos de Bido 
Cancello de Manganzo, y el cual se 
cree tiene la documentación a nombre 
de Albano Estévez, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, comparecerán 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar Vie
jo, con el fin de ser oídos en suma
rio que se tramita en el mismo bajo 
el número 320-935, por hurto. 

(Núm. 2.460) (B.—1.427) 

REQUISITORIAS 
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos $12 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina* 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

Don Julio Medina Hechevarría, inte
rino Juez de instrucción número 16, 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Rodríguez y Rodríguez (Bar
tolomé), natural de Madrid, hijo de 
Diego y de María de las Mercedes, 
de veinticinco años de edad, estado 
soltero y profesión del comercio, con 
domicilio últimamente en esta capi
tal, calle de Montesa, número 26, co
mo comprendido en el caso primero 
del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, para que, en tér
mino de diez días, contados desde 

el siguiente al en que esta requisito-
ría se inserta en la «Gaceta de M a 
drid», comparezca en la Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar a efecto auto 
de prisión dictado contra el mismp. 

(B.—1.386) 
M E L I L L A 

Hernández C . (Enrique), de treinta 
y siete años de edad, soltero, natural 
de San Salvador, hijo de desconoci
do y Josefina, de oficio chofer, ave
cindado últimamente en Meli l la, de 
pelo castaño, ojos castaños, cejas al 
pelo, nariz recta, barba poblada, bo
ca regular, frente espaciosa, procesa
do en causa número 334 del año 
1933, por el delito de insulto de obra 

a superior, comparecerá en el plazo 
de treinta días a partir de la publi
cación de esta requisitoria en la «Ga
ceta de Madrid» y B o l e t í n O f i c i a l 
de la provincia, a responder de d i 
cha causa ante el Capitán Juez per
manente, don Guillermo Moreno de 
Sosa. 

(Núm. 2.365) (B.—1.389) 
J U Z G A D O N U M E R O n 

Alonso Casado (Juan), hijo de I l 
defonso e Isabel, natural de Sotillo 
(Segovia), de treinta y dos años, sol
tero, chofer, domiciliado últimamen
te en la calle de Felisa Méndez, nú
mero 7 y 9 (Puente de Vallecas), pro
cesado por daños, sumario número 
917-931, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 11, de Madrid, Se
cretaría de don L u i s Mol¿ner, con 
objeto de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Superioridad y llevarlas 
a efecto. 

(Núm. 2.370) (B.—1.390) 
J U Z G A D O N U M E R O n 

Guardiola Ausó (Manuel), hijo de 
Fernando y María del Consuelo, na
tural de Alicante, de veintinueve 
años, soltero viajante, domiciliado 
últimamente en Valencia, calle de 
Cuenca, número 6, procesado por es* ' 
tafa, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc- ! 
ción número 11, de Madrid, Secre* ¡ 
taría de don Luis Moliner, con obje- ' 
to de notificarle el auto de prisión 

dictado por ja Superioridad y llevarla 
a efecto. 

(Núm. 2.371) ' (B.—1.391) 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

Requena González (Federico), 
profestón empleado, como compren
dido en el número del articulo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
procesado por estafa, en sumario nú
mero 310 del año corriente, coinpaie-
cerá en término de diez días ante el 
Juez de instrucción número 19 de esta 
capital, para recibirle indagatoria y 
constituirle en prisión. 

(B. -1 .396) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Por el presente hago saber: Que 
por proveído de este día, dictado en 
la pieza de prisión dimanante del su
mario seguido por el Juzgado de ins
trucción número 17, de Madrid, Se-

. cretaría de don Juan Conté La-osle 
I y Aragó, con el número setenta y 
• siete del año mil novecientos treinta 
j y cinco, por el delito de estafa contra 
¡: Pascual Alegría Alareón, ha queda

do sin efecto la requisitoria inserta 
en el B o l e t í n O f i c i a l de esta provin
cia de 31 de agosto del año actual, 
llamando a indicado procesado. 

(B.--1.4x5) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Por el presente, y e:i virtud de io 
acordado en el ramo separado de pri
sión del procesado Manuel Ruiz Gon
zález, en causa por estafa, bajo el nú
mero 498 de 1925, se deja sin efecto la 
requisitoria que llatnand-) a dicho 
procesado fué publicada en el B o l e 
t í n O f i c i a l correspodien'.e al día 18 
del actual, por haberse dejado sin 
efecto el auto que decretaba su pri
sión. 

(B. -1.414) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción número 14, Secretaría de 
don José Cruz : en laá diligencias de 
ejecución de sentencia pendientes en 
dicho Juzgado y mi Secretaría, dima
nadas del sumario seguido bajo el nú
mero 80 de orden de 1032, por estafa, 
contra otro y Emil io Conteio liarai-
bar, de veintiún años de edad, hi¡o 
de Emil io y de V i c e n u . de estado 
soltero, natural y veeiiio de Madrid, 
de profesión Perito mercanfi, se de
jan sin efecto ni vaior alguno las re
quisitorias insertas con fechas 25 de 
julio y i.° de aposto últimos en la 
«Gaceta de Madrid» y B o l e t í n O f i 
c i a l de esta provincia, bajo los núme
ros 9.591 V B . 1.12Ó, respectivamen
te, por haberse presentado dicho re
matado ante este Juzgado, con el fin 
de cumplir la pena que le fué impues
ta en dicha causa, por la Sección se-
guna de esta Audiencia provincial. 

(B.—1.412)' 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de instrucción número 13 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Arroyo Dorado (Mariano), de 
dieciocho años de .edad, natura! de 
Vallecas, hijo de Victorio y de En«*ar- j 
nación, con domicilio últimamente en 
el Puente de Vallecas. calle de Do- I 
mingo Rodríguez, 5, de estado sol
tero, para que/en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la «Gaceta de Madrid», comparezca 
en la Sala audiencia, sitf» en el P a 
lacio de los Juzgados, ca'lle del Gene
ral Castaños, con el obJ»hn de consti
tuirse en prisión para q*io cumpla la 
pena que le ha sido imouesti por la 
Sección primera de 3sn Audiencia, en 
el sumario 280 de 1933. por estafa, y 
como comprendido en el caso segun-

do del artículo 835 «le la ley ^ * 
juiciamiento Criminal . 

J U Z G A D O N Ü M E l x i ' í l 
Conde (Laura), cu/as demás 

cunstancias se ignoran, domhiy" 
últimamente en M a d i d , en l a t 2 
Mavor, número 6, prov-.sada portjj 
to de estafa en el sumario número3 
de 1935, de este Juz^.t Jo c o m p j 
rá dentro del término de diez 3 
ante el Juzgado de jinstru .*¡.5n núir*L 
ro 12, de esta capital, Secretarla • 
don Germán González Campo, c¡¡T 
el fin d.? serle notificado el auto ue 
procesamiento y llevarse a efecto I 
prisión. 

(B.—1.407) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Sánchez Camacho (Carlos), rtat& 
ral de Madrid, hijo 3« Mávimo 1 
Eudosia, de diecísiet» años de edad, 
de estado soltero, de pr ifosión depe 
diente, de esta vecindad, dom¡ciado 
últimamente enMa ca'.le de Viriato, 
número 5, procesado por delito 
hurto en el sumario número 322 dt 
I935» comparecerá dent-) del te mino 
de diez días ante el Jo¿gado de m 
trucción número 12, de esta capital, 
con el fin de serle not-fiado el auto) 
de su procesamiento y prisión. 

(B.—1.406) 
J U Z G A D O N U M r D O 19 

Zabala (Juan Manue¡), como con. 
prendido en el número del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Cñ-
minal, domiciliado últimamente en 
Madrid, procesado por estafa, en so-
mario número 293 de i«;35, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juez de instrucción del número 19, 
Secretaría del Ledo, señor López Ro-
dríguez, al objeTó de constituirle en 
prisión y recibirle indagatoria. 

(13.-1.405) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Arana A r r i b i (Juan), de cuarennj 
y dos años de edad, soltero, emplea-J 
do y domiciliado últimamente en 
calle del Pacífico, 12, y Riera Cifuen-I 
tes (Donato), y Porras (Bibiano de), 
cuyas demás circunstancias y domici
lio se desconocen, procesados en su
mario seguido por estafa número 404 
de 1933, comparecerán dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado I 
instrucción número 3, de Madrid, Se
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
con el fin de notificarles el auto <k 
su procesamiento, recibirles declara
ción indagatoria y ser reducidos a pri
sión que les ha sido decretada por au
to dictado en el día de hoy. 

(B --1.395) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Sánchez García (Enrique), jorna
lero, soltero, de veintiséis años & 
edad, vecino de Madrid, sin domio 
lio. hijo de José y de Juana, procesa
do en causa por uso indebido di <** 
dula de vecindad, instruida con el n"* 
mero 404 de 1934, por e' Juzgado de 
instrucción número 17, de esta cap'-
tal, .Secretaría de don Juan C<nte La-
coste y Aragó, comparecerá dentro 
del término de diez días ante dicho 
Juzgado y Secretaría, al objeto de no
tificarle el auto de procesamiento, re* 
cibirle declaración indagatoria y *f 
reducido a prisión. 

(B — I.4W 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Bilhere (Raúl), mavor de edad, co
merciante, domiciliado última"1* 
en la calle de Núñez de ^al^\Z. 
tenta y ocho, centro, * calle de J 
mosilla, número veintiséis, c U . v a L f l ( 

más circunstancias se desconor ̂  
del termino 

circunstancias 
comparecerá dentro 

di 

diez días ante el Juzgado 

ita'i • 
cretaría de don Juan Contri 

ción número 17, de esta capital, 
Lace* 

cuín» uc www juo» .-Jjoj, 
y Aragó, calle de General gastan 



número uno, al objeto de notificarle 
t\ auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y ser r*h ctdo a 
prisión en méritos de sumario que se 
instruye con el número doscientos no
venta y cuatro de mil novecientos 
treinta y cinco, por el delito de es
tafa. 

( » ; - 1.403) C H I N C H O N López Borondo (Angel), hijo de José María y Carmen, natural de Daimiel (Ciudad Real), de estado soltero, profesión estudiante, de veintiún años, domiciliado últimamente en Daimiel, procesado por estafa en sumario núm. 126 de 1933, comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de instrucción de Chinchón, para ser reducido a prisión, como comprendido en el número 3 del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento l-criminal. (Núm. 2.885) (B.--1.400) 
JUZGADO N U M E D O 2 Jiménez Quintero (Juan Carmelo), natural de Almonaster la Real (Hue!-va), hijo de Pedro y María, de treinta y ocho años de edad, casado, domiciliado últimamente en la calle de Antonio, 29, bajo, Tetuán de las Victorias, y Aragonés Framis (Vicente), natural de Barcelona hijo de Pedro y Emilia, de treinta años de edad, casado, domiciliado últimamen-fte en Sombrerería, nuciere 16, comparecerán dentro del 'érmino de diez días ante el Juzgado de instrucción número 2, Secretaría del señor Yá-ñez, para cumplir la pena que les fué impuesta en causa instr ida en dicho Juzgado por robo con el número 243 de 1934. 

tB.--1.418) 
JUZGADO N U M E R O 2 Sánchez Bolerín (Pedro), natural fie Sevilla, hijo de Antonio y de Ma-pda, de veinticinco a treinta años de <ad, soltero, vendedor, domiciliado 

últimamente en Ercilla, 19, piso tercero, letra A, procesado en causa por hurto, número 128 de 1933, comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de instrucción número 2, Secretaría del señor YÁ-ñez, para notificarle el auto dictado por la Sala decretando su prisión y llevar a efecto la misma en la cárcel celular. 
(B.--1.433) 

C O L M E N A R VIEJO González González (Juan), de dieciséis años, soltero, jornalero, hijo de Francisco y Concepción, natural de Arenas de San Pedro y vecino de Madrid, donde tuvo su último domicilio en Castilla, 10 ó 12, y cuyas señas personales se ignoran, comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de instrucción de Colmenar Viejo, con el fin de ser reducido a prisión en la cárcel correspondiente, como procesado en sumario número 218 de 1935, por robo frustrado. 
(Núm. 2.464) ( B . - 1.431) 

A L C A L A D E H E N A R E S Don Ignacio Fernández Giígado, Juez de primera instancia e instrucción de este partido, Por el presente se cita y llama a los procesados Mariano Gil Sánchez y Esperanza Palacino Vadillo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se desconocen, para que en el término de ocho días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la «Gaceta de Madrid» y 
B o l e t í n O f i c i a l dé esta provincia, comparezca en la Sala audiencia de este Juzgado con el objeto de ser reducidos a prisión y responder de los cargos que les resulta en el sumario que se instruye por hurto con el número cuatrocientos "rece del corriente año. 

(Núm. 2.473) (B.—I.434) J U Z G A D O N U M E R O 16 Don Julio Medina Hechevarría, inte

rino, Juez de ;nstrucción número 
16, de esta capital, 
Por el presente c»to, llamo y emplazo a Fernández Inclán (José), natural de Aviles, hijo de Manuel y de Victoria, veintisiete años de edad, soltero, industrial, con domicilio últimamente en la calle de Caballero de Gracia, número 20, como comrendido en el caso primero del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, para que en el térm'no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la «Gaceta de Madrid» comparezca en la Sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto ele llevar a efecto auto de prisión. 

(B.— 1.416) 

A d m i n i s t r a c i ó n d e C o n t r i b u c i ó n 
t e r r i t o r i a l y P r o p i e d a d e s d e l 

E s t a d o d e M a d r i d 

SECCION D E L C A T A S T R O D E R U S T I C A 
De conformidad con lo dispuesto en la circular de la Dirección general de Propiedades y Contribución territorial de 21 de mayo de 1927 («Gaceta» del 24), habrán de observarse las reglas establecidas, y, como.aclaratorias, para mayor facilidad, las siguientes : 
I.* Recibido el padrón dé la riqueza rústica, en cumplimiento de ')s artículos 78, 84 y concordantes del Reglamento de 23 de octubre de 1913, por cada Junta pericial, ésta lo expondrá al público durante ocho lías, en cuyo plazo podrán presentarse, ante las mismas Juntas, las reclamaciones que exclusivamente versen acerca de errores aritméticos o de copia. 

Cumpliendo dicho servicio y extendida la certificación que se expresa 

al final del referido padrón, será devuelto a esta Administración, que resolverá las reclamaciones presentadas. 
2. * Aprobado e4 padrón por cita Dependencia y devuelto a las respectivas Juntas periciales, éstas se servirán disponer, en el más breve plazo, la persona que, debidamente autorizada, haya de recoger en la Administración los impresos necesarios, haciendo constar en la autorización, claramente, el número de cada uno. 
3. * Las listas cobratorias habrán de extenderse por duplicado y reintegrar cada pliego a razón de 0,25 pesetas. 
4. ' El «estado gradual» del reverso del impreso final de la lista cobratona, habrá de hacerse cuadrando exactamente la cantidad de dicho estado con la columna en la que se consigna el 16,24 por 100, el número de propietarios con los que resulten de la lista y escribiendo con la mayor claridad posible. 
5. * Con arreglo al Decreto de 3 de enero de 1935 («Gaceta» del 4) la distribución de las cuotas se hará con arreglo a la siguiente escala: 
Desde 00,1 hasta 20 pesetas, ... anuales. 
Desde 20,01 hasta 40 pesetas, ... semestrales. 
Desde 40,01 pesetas en adelante, ... trimestrales. 
6. ' Las cuotas anuales se consignarán por su total en el «segundo trimestre» ; las semestrales, por mitades en los i.° y 2. 0 trimestres, y las trimestrales, en las cuatro casillas, por cuartas partes. 
7. * Habrá que tener en cuenta tres casos: 
a) En los pueblos que sólo tienen «recargo transitorio», se tomará el 'total contribución», para la distribución 

de cuotas. 
b) En los pueblos que sólo tienen «paro obrero» se toma como base la 
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1.308. Conceder el ingreso en el Colegio de las Mercedes a las niñas María Blanca Pérez Caballero, Juliana Alberquilla Greciano. Matilde Carretero Jiménez, Olga Puerto Ruiz-Castellanos, Rosario Regidor Ruiz, Teresa de Castro López y Carmen Sancho Yuste, números 1.497, 1.498, 1-499» i-5O I> *'9& ! - 5 ° 6 Y
 r-5©7i respectivamente, del Registro de turnos, y cuando éste les corresponda con arreglo a las bases establecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

1.309. Aprobar la relación nominal, remitida por la Dirección del Colegio de las Mercedes, de las cuatro bajas y cinco ingresos habidos en el Establecimiento, durante el mes de junio último, por haberst efectuado unas y otros con arreglo a los preceptos reglamentarios y bases acordadas. 
le fué 

1.310. Que se entregue a Paula Mendo Aceña la cartilla en que impuesto el premio denominado «Cangrand», que, como aco-
teo^11^ ̂  ^ de ' a s Mercedes, le correspondió por sor-ano 1924, por haber justificado su mayoría de edad. 
^ 1-311. Declarar de abono a favor de Carmen Blanco Granados 
fu' d»i ̂  I2 -̂ ê , a I - o t € r ía Nacional que, como acogida que 
bradn .^ 0 , ' e S'° de las Mercedes, le correspondió en el sorteo céle
la u° el día 22 de julio de 1925, y que le sea entregada la carti-
p 0 r . 2 . 5 Pesetas de la Caja Postal de Ahorros, número 171.933, 

justificar, con el acta que presenta, haber contraído matrimonio. 
delà v¡* Q u e d a r enterada ciel oficio de la Dirección del Colegio 4, ? M e r Çedes, participando que la Tenencia de Alcaldía del distrito la faM? n j V , s t a l e comunica corresponder al Colegio el número 39 en tachada de la calle del General Oráa. 
Provin 1 f P u e d a r enterada del oficio de la Dirección del Instituto ^n¡ónCRad: P u e r i c u J t u r a , participando que por el Jefe literario de 
Calcet 10, señor Caballero, le han sido remitidos dos docenas de 
bled 'neS * 2 0 t r a J e s P a r a n ' n o s c o n destino a los acogidos del Esta-
Pr°cedernft>' y ^Ue 9 6 d e n l a S £ r a c i a s a dicho seño f por su generoso 
p i t i f Q u e d a r enterada del oficio de la Dirección del Instituto ncial de Puericultura, participando que la Casa «Mira» le ha 
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G A R A J E 
Ponente: don Tomás Pérez Toledo. Suplente : don Antonio Antoranz. 

C E D U L A S 
Ponente: don José Noguera. Suplente : don Jesús del Pino. 

RESIDENCIA DE ANCIANOS Y C O L E G I O P A B L O IGLESIAS 
(Parte docente) 

Ponente : don Manuel Navarro. 
Suplente : don José de la Fuente Rivacoba. 

F O R E S T A L Y A G R O P E C U A R I O 
Ponente: don Tomás Pérez To'edo. Suplente : don Marcelo Gómez. 

P E R S O N A L 
Ponente: don José Noguera. Suplente : don Marcelo Gómez. 

GOBIERNO INTERIOR 
Ponente: don José Noguera. Suplente : don Marcelo Gómez. 

INSTITUTO D E P U E R I C U L T U R A Y C O L E G I O DE L A P A Z 
Ponente: don Jesús del Pino. 
Suplente : don José de la Fuente Rivacoba. 

O B S T E T R I C I A 
Ponente : don José de la Fuente Rivacoba. Suplente : don Jesús del Pino. 

http://tB.--1.418


columna «coeficiente 16,24 por 100», para la distribución de cuotas en !a escala, aunque' el reparto resulte en cantidad superior por la adición del «paro obrero». c) En los pueblos que tienen ambos recargos, se toma como base la suma de las columnas «coeficiente 
16,24 por 100» más el «recargo transitorio», para hacer la distribución; aunque la cantidad de lreparto resulte superior por la adición del «paro obrero». Es decir, qu epara la distribución de las cuotas y reparto, se tendrá en cuenta la base de «16,24 por 100» más «recargo transitorio» (donde lo haya), y en donde existan los dos recargos se tomará la misma base para la distribución de cuotas ; pero en el reparto se añadirá el «paro obrero» aunque resulte superior la cantidad por la adición de este ultimo. 

De otra forma: el «paro obrero» solamente influye en la cantidad a distribuir ; pero no en la base de distribución de cuotas, dentro de la escala. 
8.* Terminado el servicio, en el más breve plazo, se remitirán a <"Sta Administración las listas (duplicadas y reintegradas) y los recibos de contribución (con sus matrices extendidas), quedando en poder de las Juntas periciales el padrón, a hos efectos reglamentarios. 
Esta Administración de Contribución Territorial y Propiedades del Estado encarece de modo especial a las Juntas periciales el cumplimiento de este servicio, previniéndolas que se halla dispuesta a que la recaudación no se demore aunque se vea obligada a emplear los procedimientos reglamentarios en la imposición de sanciones con toda severidad. 
Madrid, 25 de septiembre de 1935. El Administrador de Contribución territorial, J. Dellmans. 
(Núb. 2.541) 

S E G U N D A J E F A T U R A D E E S 
T U D I O S Y C O N S T R U C C I O N E S 
D E F E R R O C A R R I L E S . — C E N 

T R O D E E 8 P A R A 

Ferrocarril de enlace de las Estacio
nes de Atocha y Las Matas 

SERVIDUMBRES 

Término municipal de Chamartin de 
la Rosa 

Redactados los documentos a que hace referencia el R. D de 14 de junio de 1854, relacionados con el expediente de pasos y servidumbres que con motivo de la construcción del trozo segundo, de la segunda Sección de la Hnea de Enlace de las estaciones de Atocha y Las Matas, se incoa para el término municipal de Chamartin de la Rosa, se hace público por medio del presente anuncio y a los fines que el citado R. D. determina, que dichos documentos estarán de manifiesto en la Alcaldía del mencionado pueblo, ante la que los Ayuntamientos, Corporaciones, Entidades y particulares interesados podrán presentar durante el plazo de veinte días, a partir de la fecha, las reclamaciones que a sus intereses convengan. 
Madrid, 27 de septiembre de 1935. El Ingeniero Jefe-2.0 Jefe, Bartolomé Esteva n. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E M A D R I D 

Por orden de la Subsecretaría de Comunicaciones se convoca a concurso, para dotar a la Estafeta de Colmenar Viejo de local adecuado, con habitación para el Jefe de la misma, por tiempo de cinco años, que podrán prorrogarse indefinidamente sin que el precio máximo de alquiler exceda de mil doscientas pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán durante los veinte días siguientes al de la publicación de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a las horas de oficina, en la referida oficina de Correos, y el último día, hasta las cinco de la tarde; pudiendo antes enterarse allí, quien lo desee, de las bases del concurso. 
El Administrador principal (Pir-mado.) 
(Núm. 2.597) (O.—905) 

C U A R T A D I V I S I O N H I D R O L O 
G I C O F O R E S T A L 

SUBASTA D E PASTOS 

El día 15 del mes de la fecha, a las doce horas, tendrá lugar en la Casa Consistorial de Buitrago la cuarta subasta del aprovechamiento de pastos para 400 cabezas de ganado lanar, en parte de las fincas del Estado denominadas «Gariñas» y «Viñaderos», enclavadas en el término de Buitrago. 
El precio de tasación, que por lo menos debe cubrirse en la subasta, es de dos mil pesetas y el pliego de condiciones que regirá para el disfrute se hallará de manifiesto en el Ayuntamiento del referido Buitrago. 
Madrid, 2 de octubre de 1935.—El ingeniero Jefe (firmado). 
(Núm. 2.602) (O.—909) 

T r i b u n a l p r o v i n c i a l de l o con» 

t e n c i o s o - a d m i n i s f r a t i v o 

Para conocimiento de loa que tengan interés directo en el negocio y quieran coadyuvar e n él a la Administración, se anuncia que por doña María de los Reyes Gómez Sánchez se ha interpuesto recurso contencioso 
( f i n la Administración (Secretaría del señor Caro), sobre tevocación acuerdo de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Madrid de 28 de 

mayo de 1935, desestimando otro Q> la Junta municipal de Primera ens*. ñanza de 9 de enero anterior, npg¡in. do el derecho a percibir indemnî . ción por casa como Maestra auxilia de la Escuela Maternal de los Jardj. nes de la Infancia. 
Madrid, 19 de septiembre de ir^ El Oficial de Sala, A . Garzón. 
(Núm. 2.426) 

Para conocimiento de los que ten.' gan interés directo en el negocio I quieran coadyuvar en él a la Adm¡. nistración, se anuncia que por el ej. celentísimo Ayuntamiento de Madrid! se ha interpuesto recurso contencioso, administrativo con la Administración (Secretaría del señor Garrigues), so
bre revocación de acuerdo del Tribu-nal Económico administrativo pro. vincial fecha 18 de julio de 1933, ^ reclamación de doña Asunción y do-l ña Luisa Pérez* Rodríguez, por ijL exacción del arbitrio por rejas de pi.1 so de la finca número 48 c!e la callef de Postas con vuelta a la plaza Mi| yor. 

Madrid, 21 de septiembre de 1935J El Oficial de Sala, A. Garzón. 
(Núm. 2.427) 

Para conocimiento de los que te&¡ gan interés directo en el negocio j quieran coadyuvar en él a la Adni nistración, se anuncia que per la Sociedad Anónima Hi .paño Olivetti se] ha interpuesto recurso contenaos con la Administración (Secretaría dell señor A. Valdés), sobre revocación! acuerdo de la Comisión Gestora delí Ayuntamiento de Madrid de 21 del junio último (1935), relativo a la ai) quisición de máquinas de escribir. 
Madrid, 26 de septiembre de 103VI El Oficial de Sala (firmado). 
(Núm. 2.522) 

Imp. Provincia l .—Dr. Esquerdo. til 
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H A C I E N D A Y P R E S U P U E S T O S 
Don Roberto García Trabado. Don Jesús del Pino. Don Emilio Estébanes. Don Antonio Antoranz. 

COMISION E S P E C I A L D E L COLEGIO «PABLO IGLESIAS» 
Don Manuel Navarro. Don Jesús del Pino. Don Tomás Pérez Toledo. Don José de la Fuente Rivacoba. 

S U B A S T A S 
Delegado : don Roberto García Trabado. Suplente : don Jesús del Pino. 

P L A Z A DE T O R O S 
Don Tomás Pérez Toledo. 

S e s i ó n del día 1 de agosto de 1935 
1.301. Autorizar al Excmo. Sr. Presidente, don José Noguera Casans, para que deduzca, en nombre de la Corporación, la oportuna querella en relación con los conceptos contenidos en el artículo titulado «Los señores Noguera y García Trabado continúan al frente de la Diputación Provincial», publicado en el diario «El Sol», número 5..SOÓ, correspondiente al miércoles 31 de julio de 1935. 
1.302. Autorizar al Director del Hospital Provincial para que durante el resto del presente ejercicio económico, invierta mensual-mente la cantidad de 4.000 pesetas en la adquisición de películas con destino Gabinete de Radiografía, con cargo al concepto 139 del vigente presupuesto provincial. 
1.303. Quedar enterada y conforme del oficio de la Superiora general del Instituto de Hermanas de la Caridad de Santa Ana, participando que el Consejo general ha designado a la Madre Vicenta Urtasún, como Superiora de las Hermanas de la Caridad del Hos

pital de San Juan de Dios, en sustitución de la Madre MauriciiJ Lezaún. 
1.304. Quedar enterada y conforme del oficio de la SuperioaB general del Instituto de Hermanas de la Caridad de Santa Ana, paf> ticipando que el Consejo general ha designado a la Madre Tomas» Lezaún, como Superiora de las Hermanas de la Caridad del In* tuto Provincial de Cirugía Infantil, en sustitución de la Madre Isabel Ruiz. 
1.305. Que, de conformidad con lo que determina el artículoj VIII del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 2 de septiembre de 1933, se interese de las Diputaciones provinciales de Badajoz, Zamora y Huelva, se hagan cargo de los enfermos leprosos pM bres, hoy existentes en el Hospital de San Juan de Dios, María* los Milagros Frutos Rubio, Vicente Cuevas Fernández, M?nu^ García Vicente y María Vázquez Franco, por haberse justificado, con la documentación que obra en sus expedientes, que los tres prl' meros enfermos no han perdido la vecindad en los pueblos de sí natuialeza, y haberla ganado la cuarta en Huelva. 
1.306. Que habiendo sido aceptado por las Diputaciones p^ vinciales de Ciudad Real, Córdoba y Cuenca, hacerse cargo <W, sostenimiento de los enfermos leprosos pobres, hoy internados # 

f\ Hospital de San Juan de Dios, Pablo Arroyo Saavedra, Rer Arrovo Saavedra, Antonio Olmedo Villaescusa, Manuel Bazán 0J vilán y Anunciación Jiménez Romera, e interesado que estos c 

ferinos sean trasladados por su cuenta a la Leprosería Nacional _ Fontilles (Alicante), se proceda por el funcionario de esta Pjjffj | ción don Enrique Vivancos Torres, a verificar el indicado tras do, y que éste se realice en una de las camionetas de esta ^'Pu

n> ción, y que, en su día, se pase a las respectivas Diputaciones cu ta justificada de los gastos de este servicio, así como de las es cias que los referidos enfermos han ocasionado en el Hosp't31 

San Juan de Dios. JL 
1.307. Quedar enterada del oficio del Director del Coleg">," las Mercedes, participando que invitadas por la Empresa «Actua 

des» concurrieron a dicho Cinema 200 acogidas del Colegio, y fl" den las gracias a esta Empresa por su generoso proceder. 


